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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
ndcialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
oloB de la misma provincia.

(Lky de .8 DB Noviembre de 18.85.)
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SE SUSCRIBE
Li

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos, 

U OCártt O2V«Z> .

PRECIOS DE SDSCRICION.
15 bÀ CAPITAL. ruis A.

Por un m«i8. . . S Pts. Por up nocs. . . 5 5« P
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . ,. 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . ,. 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . .. 87 5« >

Xúiuere suelto. 0’25 pesetas.

PARTE OFiCSAL.
PRESIDENCIA 

del Consejo de iinistros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan sin novedad en 
íU importante salud.

Gobierno civil.
CIRCULAR.

Habiéndose sustraído del al
macén de efectos estancados de 
la Admon. de Contribuciones de 
Alicante, los pliegos del timbre 
del Estado, cuya clase y nume
ración á continuación se espre- 
sa, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil, y demas depen
dientes de mi autoridad, que por 
cuantos medios esten ásu alcance 
practiquen las mas activas dili
gencias, para la busca y captura 
ae los autores del hecho, ponién
dolos á mi disposición, caso de 
ser habidos, juntamente con los 
efectos que les sean ocupados.

Logroño 19 de Febrero de 
1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

Clase de pliegos y números.

l.“ clase desde el 6284 al 6345.
2 .*^ id. desde 2649 al 2660: y desde 

el núm. 5262, 5285.
3 .‘ clase desde el 4511, al 4520.
4 .“ id. desde el 10823, al 11150.
l.Md. desde el 81188, al 81500.
Timbres de comunicaciones plie

I 

1

I
gos de dos céntimos desde el número 
45770, al 45801. 

De cinco céntimos, del 243258, al 
243274; y del 22394 al 259533.

De 15 céntimos, desdé 107492, al 
1075000; del 175988 al 176000; del 
176001, al 176619; del 116573, a 
1161572.

De diez céntimos; 176607 al 1767.39 
De veinte céntimos; 1480 ai 14110: 

«iesde el 14156 al 14205.
Veinticinco céntimos; del 8170149, 

al 817291.
De treinta céntimos el pliego 33919 

y desde 37216, al 37234; del 38590, 
al 38639.

De cuarenta céntimos; del 18073 
al 18112; del 2263Í al 22636. En esta 
clase falta también 4227 sellos y no 
ha podido averigüai’Se la numera
ción, sus pliegos que preceden de la 
remesa del 2 de Abril del año 1879.

De cincuenta céntimos; del 44606 
al 44692.

De setenta y cinco céntimos; del 
19107, al 19111; del 20311 al 20343; 
del 21617, al 2166.

De peseta; del 147147al 147277;
De cuatro pesetas; del 10504 al 

10511. 
Clase 2.‘, del 82401 al 82500; Tim

bres especiales movibles año corrien
te de veinñcinco céntimos pliego 
núm. 65.

De cincuenta céntimos, una frac
ción del pliego núm. 55.

GASTOS CARCELARIOS.

Circular»

No habiendo hecho efectivas 
en la Depositarla municipal de 
esta Capital, las cantidades que 
correspondientes al primero y 
segundo trime-tre del presente 
año económico adeudan los Se

ñores Alcaldes de los partidos 
judiciales de esta provincia para 
la manutención de presos pobres 
reclamados por la Audiencia de 
lo Criminal, cuya relación a con
tinuación se inserta, he acorda
do concederles el plazo de 10 
dias, para que las hagan efecti
vas, bajo apercibimiento del 
máximun de la multa, que la ley 
municipal vigente previene.

Logroño 20 de Febrero de 
1885. '

El Gobernador,
' Federico Terrer y Galvez.

Relación de las cantidades co
rrespondientes al primero y se
gundo trimestre del presente año 
económico que adeudan los par
tidos judiciales de esta provin
cia, por los gastos que ocasionan 
en la Cárcel de esta Capital los 
presos procedentes de las de los 
mismos, reclamados por la Au
diencia de lo Criminal estasle- 
cida en esta Ciudad; cuyas can
tidades deben ingresar en esta 
Depositaría municipal los Ayun
tamientos cabeza de dichos par-
tidos.

PUEBLOS. Pts. es.

Alfaro 28 96
Arnedo 33 25
Calahorra 45 38
Cerve ra 17 48
Haro 39 89
Nájera 36 36
Santo Domingo 49 66
Torrecilla 38 15

Total 289 13

Logroño 10 de Febrero de 
1885.—El Alcalde, Miguel Sal
vador.

SECCIÓN DE FOMENTO.

CARRETERAS.
—— 

'*-•*>*’

Antes de que definitivamente 
sea aprobado el proyecto redac
tado para la carretera de S**". or- 
dqn de Tirgo á Miranda, que 
forma parte del plan general de 
los del Estado en esta provincia, 
he dispuesto que con arreglo á 
lo establecido en el artículo 14 
del Reglamento de 10 de Agos
to de 1877, se haga público que 
el expresado proyecto se halla 
de manifiesto en esta Sección 
de Fomento por término de 30 
dias, á fin de que los pueblos 
interesados y particulares que lo 
deseen puedan enterarse de el 
y hacer en su caso, por escrito, 
las reclamaciones y observacio
nes que juzguen convenientes 
dentro del mismo plazo, trascu
rrido el cual no será admitida 
ninguna de ellas.

Logroño 20 de Febrero de 
1885.

El Gobernador, 

Federico Terrer y Galvez •
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SVSCRICIOxX
pura Mocorrcr ú lus % ir<imas 
do los Irrrrlitólos dr Aiidu- 

hirín.

(Continuación)
Pts .

)íÍKma anterior. . . 31 736 12

RINCON DE SOTO.

El Ayuntamiento, del capitulo
de imprevistos el diez por
ciento 80 »

Pedro Atauri 2 50
Pablo Pérez 1 75
Francisco Perez 1 64
Antonio Cólis V 82
Manuel Breton » 41
Cristobal Lojiez « 28
Segundo Llórente 2 12
Rufino Llórente 5 »
Fausto Aledrano 1 »
Faustino Fernandez 1 S'
Agustin Mendizabal 1 >
Francisco Lapedrosa 1 »
Emeterio Llórente 1 »
Aniceto Llórente 1 s
Timoteo Llórente 1 »
Manuel Alendizabal 1 >
José Aledrano 5 »
Jo.''é Fernandez .5 »
Cristóbal López 5 »
Antonio Cólis 5 >
José Ruiz 1
Juan Gomez 5
Francisco Llórente 5 »
Tiburcio Urtubia 1 »
Manuel Gualado > 50
Antonio Aledrano 1 >
José Llórente 2 50
Leopoldo Llórente 5 »
Félix Llórente 2 50
Agustin Ramirez 2 s>
Fortunato Camino » 75
Ambrosio Gutierrez 1 >
Manuel Alaria Llórente 5 >
Valentin Oñate 5 »
Gregorio Aledrano 2 »
Felix Aledrano 2 >
Juan Aledrano 2 >
Pedro Agreda 3
Alanuel Aledrano 1 >
Francisco Urtubia 5 >
José Alaria Fernandez 2 »
Aíodesto Llórente 5 >
Cenon Oñate 5
Florentina Ocon 5 »
Leonarda Mendizabal 2 50
Martin Torres 2 50
Paula López 2 50
Martin Camporredondo 2 >
Fructuoso Fernandez 2 50
José Torres 5 >
Alanuel Alartinez 5 *
Norverto Oñate 5 »
Ines Muro \ 1 »
Celestino Fernandez 5 >
Aniceto Perez 2 »
Alanuel López 5 »
Manuel Torres 5 »

Total............. 233 27

TURüNCUN

Pedro Ocon Gonzalez 0 50
Luis Bretón Mangado 0 25

Pedro Ocon Puerta 0 Sq
Angel Goiizali'z Puerta 0 25
Diego Ocou Puerta 0 25
Lucas Ocon Moreno 0 25
Lucas Ocou Martinez 0 10
Juan José Pastor Puyo 0 25
Damian Puerta Puerta 0 25
Felipa Royo Ocon 0 10
Vicente Jimenez Ocon 0 15
Vicente Ferez Royo 0 15
Nicasio Jiinenez Ocon 0 10
Rutino Ocou Puerta 0 10
María Jimeuez Jimenez 0 20
José Royo Martinez 0 25
Pío Puerta Jimenez 0 10
Santos Ocon Moreno 0 10
Feliciano Gonzalez Royo 0 25
Eustasio Puerta Royo 0 05
Adrian Puerta Puerta 0 05
Telesforo Calvo Royo 0 10
Teresa Sancho 0
Guillermo Puerta Marín 0 05
Alatca Ocon Puerta 0 05
Audré» Royo Ai,ad 0 05
Nunilo Marin Puerta 0 10
Juana Jimeua Perez 0 05
Guillermo Perez Royo 0 10
Jacinto Alar in Perez 0 10
zknselma Royo Abad 0 10
Balbiua Ocon Moreno 0 60
Nunila Ocon Puerta 0 10
Antonio Garrido Gonzalez 0 10

Total. . 5 75

Empleados del Ayuntamiento

Pedro Ocon Gonzalez I 09
José Cordon Ocon '0 6S
Casimiro Gonzalez Ocon 0 10
Pedro Puerta Cordon 0 05
Por el 10 por 100 de gastos im

previstos del presupuesto 
municipal 25 00

Total. . . 32 67

Importe de deducción y giro 0 67

Total. . . 32 00

Pueblo de Angunciana.

Diez por 100 de Imprevistos 50 0

Empleados del Ayuntamiento.

Tomás Pinedo 2 0
Felipe Sánchez 1 37
Eusebio Ruiz 1 37
Angel Vallujera 1 37
Josefa López 0 50
José Domingo 0 13

Total............  56 74.

Pueblo de Bañares.

El 10 por 100 del capítulo de 
imprevistos 150 0

Entregado por varios vecinos 
de esta localidad 55 0

Total............  205 0

si^íie...................... 32263 i;'

f'Coutiuuación.)

’ Kesult.ando que por acuerdo de 28 
de Mayo de este año se interesó á la 
Diputación provincial de Badajoz dis- 
pusiera lo conveniente para conducir 

I á un manicomio al demente Angel 
i del Canto, soltero, natural de aque

lla ciudad, con residencia accidental 
en esta población: Resultando que 
habiéndose agravado la enfermedad 
del referido Angel del Canto, fué 
preciso conducirlo al iiianicomio de 
^mestra Sra. de Gracia en Zaragoza, 
según acuerdo adoptado en 10 de Ju
mo, en el que se dispuso da'* conoci
miento á la Diputación de Badojoz: 
Resultando que p-x- acuerdo de 9 de 
Octubre se reclamó á la expresada 
Diputación la cantidad de lb7 pese
tas 25 céntimos á que ascendían las 
estancia.s devengadas cu el manico
mio, manifestauuo á la vez que en lo 
sucesivo y para evitar dobles giros, 
se entendiera directamente con la 
Administración del Establecimiento: 
Resultando q>.e ha.sta ahora no se ha 
recibido contestación alguna de la 
Diputación de Badajoz, ignorando 
que causas puedan motivar semejan
te falta de atención: Considerando 
que siendo el demente Angel del Can
to natural de Badajoz, y habiendo re- 
sidido accidentalmente en esta capi
tal por habe: , desempeñado su señor 
padre un destino público, aquella pro
vincia es la obligaua al pago de las 
estancias confórme á lo dispuesto en 
la orden del Regente del Reino de 27 
de Julio de 1870, conlirmado por la 
Real orden de 29 de Febrero de 1876, 
se acordó dirigirse de nuevo á la Co
misión provincial de Ba,lajoz rogán
dole se sirva autorizar para girar con 
cargo á los fondos de aquella provin
cia el importe de las estancias cau
sadas por el demente Angel del Cau
to y que se entienda directamente 
Con la Administración del manicomio 
de Zaragoza para el abono de las es
tancias que cause durante el trimes
tre corriente, ad\irtiendo que sino se 
recibe contestación en el término de 
quince días, se verá esta Comisión eu 
el sensible caso de recurrir ante el 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción.

Se leyó una instancia del Ayunta
miento de Alunilla exponiedo la cri
sis porque atraviesa aquella indus
triosa localidad y explicando que 
para el socorro de los obreros faltos 
de trabajo se les conceda una canti
dad cuya importancia puede apreciar 
elbueu juicio déla Comisión. Se acor- 
do contestar que esta Corporación 
lamenta y siente en extremo la 
crisiss que aflije á la industriosa 
villa de Alunilla crisis debida á va
rias circunstancias que afectan á 
distintos centros fabriles, y que sien
te más aún el no poder contribuir al 
socorro de los obreros. Que se lo im- 
pid-'u l.° El carácter de atribuciones 
para disponer de una cantidad que 

necesariamente había de ser de al
guna consideración. 2.* El no haber 
crédito para ello en el presupuesto y 
3.* La angustiosa situación económi
ca en que se encuentra la Diputación 
y que le obliga á tener sin pagar ur
gentes y muy sagradas obligacione.s 
que recaen sobre personas tán dignas 
de consideración como los desgracia
dos obreros.

Se leyó una comunicación del In
geniero Jefe de carreteras provincia
les manifestando lio .serle posible ha
cer el rejilanteo de la carretera de 
Nájera al puente de El Ciego. Sec- 
bióii di^ Nájera á Cenicero, cuya su
basta se verificó el 7 de Junio último 
por no saber la resolución recaída al 
proyecto de travesía por Uruñuela, 
se acordó dar traslado al Sr. Gober
nador, rogándole de nuevo se sirva 
devolver el proyecto'de la expresada 
travesía, con el fin de que no se de
more la ejecución de una carretera 
de interés y en cuyas obras han de 
encontrar trabajo buen número de 
obreros.

Visto el informe emitido por el 
Sr. Director del Instituto á la instan
cia del Conserge 1). Matias Palacios: 
Considerando que el art. 38 del Re
glamento aprobado en 22 de Mayo 
de 1859 para lo.s establecimientos de 
2.*' enseñanza previene que el Con
serge tenga habitación en el edificio 
atendiendo á las observaciones que 
se hacen en dicho informe, se acordó 
interesar ai Exemo, Ayuntamiento 
de esta capital á fin de que ceda para 
habitación del Conserge el local que 
sobre la puerta principal del edificio 
existe y ocupa elCapataz de Bombe
ros, toda vez que este servicio es por 
completo extraño al de Instrucción 
pública con cuyo objeto fué cedido el 
ex-Convento del Cármen.

Para el caso poco probable de que 
esta oscitación ncT produzca efecto, 
se acordó proppuer en su dia á la Di
putación consigne en presupuesto 
una cantidad para abonar la renta 
de habitación al Conserge del Insti
tuto.

Visto Inacordado por la Diputación 
y oidos los Sres. Diputado.s residen
tes en la capital se acordó anunciar 
la vacante de una plaza de Ugier, 
dotada con el haber de 875 pesetas. 
Las solicitudes documentadas se pre
sentarán en la Secretaría de esta 
Corporación dentro del término de 
veinte dias á contar desde el en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
OFICIAL Los aspirante.s practicarán 
ejercicios que consistirán en respon
der á las preguntas que se les dirijan 
sobre Grámatíca Castellana y Aritmé
tica. copiar una minuta que se les 
entregará y escribir al dictado. El 
Tribunal lo constituirá el gSr. Vice
presidente de la Comisión y los seño
res Diputados D. Plácido Aragón y 
D. Domingo Guzman Alonso y el Se
cretario, cuyo Tribunal propondrá 
á los aspirantes por órden correlati- 
V.), según el concepto que les merez
can los ejercicios que practiquen, y 
en igualdad de circunstancias aten-'
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diendo á los méritos que acrediten Ayuntamiento de Calahorra el mozo
en el expediente.

Se dió lectura á una comunicación ' del sorteo de dicha Ciudad y oerte- 
del Sr. Gobernador trasladando el neciente al reemplazo de 1834: líe- 
acuerdo de la Diputación referente i soltando que poruña omisión invo- 
á adquirir por remate público una ! luntaria dicho mozo no fué dado de 
Imprenta entrando en las condicio- ! alta con destino
nes las presentadas por D. Agustin 
Ortoneda y la cantidad que resulte 
de los inventarios que se lormen 
oportunamente por las personas en
cargadas por la Comisión provincial 
y Sres. Diputados residentes en la 
capital. Oidos estos Sres. Dipntauos, 
so acordó designar á los Sres. Vice
presidente de la Comisión, á D. Tíar- 
ciso Merino y D. César Reina, para 
que intervengan en los inventarios, 
dispongan la tasación de las prensas, 
tipos y demás enceres y redacten el 
])liego de condiciones que sirve de 
base para la subasta, conformo á lo 
acordado por la Diputación

Conforme con lo propuesto por la Calleja el Ayuntamiento sostiene s^-r
Sección de Contabilidad, se acordó 
dirigir una Circular á los Ayunta
mientos que se hallan en descubierto 
del i.” trimestre y atrasos, haciendo 
responsables á los Concejales actuales 
y conminándoles con la tramitación 
del expediente de apremio si en el 
término de ocho dias no verifican 
los pagos»

Accediendo á petición de D. Fa
cundo Martinez Zaporta, vecino de 
esta . capital, se acordó que por la 
Sección de Contabilidad se le expida 
certificación de lo que aparezca res
pecto al pago que en 29 de Enero de 
1873 verificó el Ayuntamiento de 
Grañón al presupuesto provincial por 
la cantidad de 1295 pesetas 50 .cén
timos.

Se levantó la sesión.=xEl Secreta
rio, Joaquin Farias.

Sesión de 15 de Dieiembre de 1$S1.

En la Ciudad de Logroño á 15 de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y cuatro, y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del Sr. D. Pedro üzquiano los 
Señores

Diputados;

Alonso, 
Argaiz, 
Urbiola.

Secretario,

Fárias.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

No habiéndose recibido certificado 
de existencia del soldado Policarpo 
Jimenez Aucillo, para resolver la ex
cepción de su hermano Manuel Ma
ría; con el fin de obivar trámites, se 
acordó solicitar directamente dicho 
documento del tír. Jefe del Cuerpo.

Resultando que en la, revisión de 
excepciones practicada en el año de 
1883 fué declarado soldado por ej

: Román Dórente Pérez, número -‘'i

a! servicio activo:
Para subsanar e.sta omisión, se acor
dó declarar soldado á virtud ,-1» revi
sión al referido mozo, dándole de al
ta en el servicio.activo y solicitar la 
baja del núm. 42 del misino sorteo 
Aquilino Grijalba Cristóbal, el cual 
debe pasar á situación de recluta dis
ponible como excedente de cupo.

Remitido á informe el'recurso de 
alzada interpuesto ¡for D.* Olalla 
Martínez, vecina de Aifaio contra 
uu acuerdo del Ayuntamiento de di
cha Ciudad que ordenó la demolición 
de unas obras ejecutadas por la re
currente en una Calleja contigua á 
la casa propiedad de dicha Sra. cuva 

una servidumbre pública á lo que se 
opone la referida Sra. Martinez, an
tes de informar sobre el fondo del 
asunto, se acordó significar al Señor 
Gobernador seria conveniente l.° Que 
se abra una infoimacióu sobre los he
chos siguiente.^: 1.“ En que época 
construyó D.^ Olalla Martinez el co
rral contiguo á la casa de su propie
dad. 2.® Desde cuando dicha Sra. ha 
ejecutado actos de jiosesion en. la 
porción de terreno de la Calleja. 3." 
Si la Calleja constituye una servi
dumbre pública ó de uso esclusivo de 
algunos propietarios. 2.” Que se or
dene al Ayuntamiento remita copia 
ne la certificación expedida en Mar
zo de 1870 áque alude la recurrente 
en su escrito de alzaila, ó se requiera 
á la Sra. Martinez para que presente 
el original. 3.° Que se uua al expe
diente copia de los dictámenes emi
tidos por la Comisión de policía y or
nato en este asunto y de los acuerdos 
adoptados. 4.'' Que una vez reunidos 
estos datos se pasen al Sr. Arquitec
to provincial, para que informe pre
via inspección del terreno,

Remitido á informe el expediente 
p’-ornovido por t). Ju.sto Fernández 
Pérez vecino de Autol y apoderado de 
D. Manuel de la.s Heras Fernández 
dueño de un molino de aceite sito ex
tramuros de dicha villa, reclamando 
de uu acuerdo del Ayuntamieuto que 
concedió al vecino D. Juan Martínez 
establecer para el servicia de su fá
brica de aguardientes uu acueducto ! aguas para riegos, deli manera que
por medio de tubería que, atravesan-: _
do uña Via corñanal y el cauce que los terminos que se hallan rela
sirve al molino indicado, conduce las 
aguas á dicha fábrica, se acordó pro
poner al Sr. Gobernador la conve
niencia de que se sirva pedir al ïlyun- 

‘ tamieiito de Autul la solicitud origi
nal presentada por D. Juan Martínez; 
copia del acuerdo tomado por el 
Avuntamieuto accediendo á lo solici
tado, y que el Alcalde manifieste si 
las aguas que el citado Sr. Martínez 
quiere conducirá su lúbrica tienen 
carácter de públicas, ó son privadas, 

I de propiedad particular y quien sea 
I el dueño en este caso.

cionados, y destrucción de los diques 
i 4 presas, se conformaron no opusie- 

ii(»n resistencia y en el trascurso del 
' expediente han desaparecido del cau
ce los obstáculos mandados destruir: 
l^sultaudo que, ambas jurisdiccio- , 
nos colindantes con el rio, existen en 1 
funciones dos molinos harineros, que 
vienen apiovechando las aguas desde 
hace muchos años, y que para justi
ficar su antigüedad, ostensión de dis
frúte y demás üircuustanciii^ de la 
posesión continua, el Sr. Gobernador 
oivil ordenó instruir ante los Alcal-

{Continuará-)

i Remitido á informe el expediente 
I secuela ó pieza separada, como pro

vincia inferió^ á quien puede afectar, 
d('l que se instruye ante el Sr. (jo- 
bmmador civil de Navarra incoado I 
por el Ayuntamiento de Pamplona en 
solicitud de concesión del aprovecha
miento de aguas derivadas del valle 
de Olio, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos: Que la deriva
ción de 70 litros de agua por segun
do cantidíid á que se reducen los tér 
minos de la petición del Ayuntamien
to de Pamplona tomados de una co
rriente que siguiendo sus diferentes 

Jases de descenso hasta incorporar, e 
en el cauce del Ebro por su margen 
izquierda y frente á la jurisdicción de 
la Ciudad de A’faro cu esta provincia 
en nada influye atendi la la grao 
Cantidad que ordinariamete lleva (d 
mencionado rio, en perjuicio de lo.^ 
aprovechamientos é intereses crea- 
ilos; que no habiéüdo.se presentad', 
durante el tiempo que el expediente j 
ha estado espuesto al público, según S 
anuncio publicado en el «Boletin oti 3 
cial» de la provincia correspondien- | 
te al día 12 de Julia próximo pasado, 
reclamación ni oposición alguna, dt 
conformidad con los informes emiti
dos por el Sr. Ingeniero Jffe de h. 
provincia y Junta de Agí icultura, 
Industria y Comercio; precede decla
rar que por los intereses que pudie-
ran afectar á esta provincia no hay 
inconveniente en que se c-inceda ai 
Ayuntamiento de Pamplona autori
zación pqra aprovechar lo.s 70 litros 
fié agua j!ur segundo del valle di 
Olio con destino al abastecimiento de 
dicha Ciudad.

Remitido á informe el expediente 
píomovido por el Alcalde de Soto d» 
Cameros, reclamando de la toleran-, 
cia que el de Terroba observa c^ r 
varios propietarios de terrenos de su 
jurisdicción, sitos en lo.s términos de 
Marroquin y Rupian, permitiéndoles 
distraigan del rio Mayor oj.ouiendo á 
la corriente de sus aguas ¡iresa.s de 
piedra suelta y cesped con objecto de 
dirigirlas para el riego de sus predios 
con perjuicio de los establecimientos 
iuifiistriales anteriormente estableci
dos, y suplicando se prohiba la toma 
de aguas, y se Ies obligue á destruir 
las presas ó diques con tal motivo 
construidos: Resultando que al pri
mer acuerdo gubernativo dirigido á 
prohibir el aprovechamiento de las

preteudian hacerlo los propietarios

des de Soto y Terroba, expedientes 
informqtivos basados en los autece- 

; dentes ^siguientes. 1.° Que tiempo 
; hace vienen funcionando así el moli

no situado en jurisdicción de Terroba 
y propio de 1). Fulgencio Iniguez, 
como el de Soto de Cameros titulado 
molinacho, con las aguas del rio Ma
yor. 2.° Si las aguas se han dirigido 
á lo.s artodacto.s por lo.s mismos pun
tos que hoy se toman y discurren. 3? 
Si las presas se hallan situadas en lo.s 
los mismo.s punto.s 'Ui que hoy apare
cen y 4.” Si se han conocido límites 
en el caudal de aguas aprovechadas, 
si han dirigido á los cauce.s toda la 
d. 1 rio, ó la que han podido y si han 
■'’ido alguna vez estorbados por la 
Autoridad ó algún tercero, cuyos da- 
to.s han sido solventados sin oposi
ción en contrario afirmando de con- 
torniidad toda la ostensión del dere
cho que las mi.smas atribuyen á la 
latitu i del aprovechamiento y que 
vienen disfrutando los propietarios 
interesados desde el año ISÍ’O en que 
ambis aparecen inscritos en el pa
drón de rifineza para la imposición de 
a contribución industrial, según cer- 

Uticíccioiie.s que respecto á estos es- 
tremos obran en el expediente: Con
siderando que, los hechos probados 
constituyen desde luego un derecho 
legitimamente adquirido, para apro- 
vechar las aguas del rio Mayor, así 
al dueño del Molinrcho como al del 
Molino de Terroba, y dedicarles en la 
e.'tensión que se indica como fuerza 
motriz de ambos, por virtud de la 
posesión continua de más dé veinte 
apos sin interrupción de ninguna cla- 
'4, al paso .que, los aprovechamien
tos de riegos, jiara los términos de 
Marroquin y Rupian así que fueron 
iniciados, se denunciaron en la per- 
suasmu de que no podían continuar, 
por no preceder la concesión oportu
na y no haber probado la posesión 
continua por el tiempo que la ley la 
legitima de derecho: Vistos los ar-
ticqjqs 149, 185 y 163 de la ley de 
aguas vigente; procede declarar bas
cante la reclamación incoada por el 
Alcaide de Soto para que la admi
nistración ampare en el derecho po
sesorio á los respectivos dueños inte
resados de los precitados artefactos 
harineros y sostener la jirohibicion 
de riegos de los terrenos de Marro
quin y Rupian por medio de las aguas 
del rio Mayor en la forma que inde
bidamente pretendían verificarlo.

Habiendo resultado vacante 
por renuncia del que la desem
peñaba una plazíi de peon Ca
minero de las carreteras provin
ciales, se abre concurso por mè
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dio de este anuncio, afin de que
• 1 1los que se crean con aptitud bas

tante para su desempeño, lo so
liciten en el preciso término de 
treinta dias, á contar desde su 
inserción, presentando sus soli
citudes debidamente documen
tadas en la Secretaria de la ci
tada Corporación.

Las circunstancias que debe
rán concurrir en ios aspirantes, 
y documentos que hayan de 
acompañar á las instancias, se 
hallan previstos en el artículo 
3,* del Reglamento para la orga
nización y servicio de peones 
Camineros, aprobado por la Di
putación en 22 de Enero de 
18S0, que dice así*. Artículo 3.” 
Para ser admitido peon Cami
nero, se nec*jsita contar á lo 
menos veinte años de edad y no 
pasar de cuarenta; ser licencia
dos del Ejército ó en su defec
to ejercer la profesión de labra
dor ú otra análoga al servicio 
que va á desempeñar; no tener 
impedimento alguno personal 
para el trabajo y acreditar bue
na conducta con certificación del 
Jefe, á cuyas órdenes haya ser
vido, ó del Alcalde, (ó del xAl- 
calde del pueblo de su residen
cia.) Serán preferidos los qu( 
hayan trabajado en obras de ca
rreteras á satisfacción de los In
genieros y los que sepan leer y 
escribir.

Logroño IG de Febrero d( 
1885.—El Vicepresidente, Pe
dro Uzquiano.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Sección jgdieial.

Don Galo Sauz, Juez de prime
ra instancia de Logroño.

Hago saber: Que el dia 28 del 
corriente mes y hora de las doce 
de su mañana tendrá lugar en 
este Juzgado la subasta de las 
fincas que á continuación se ex
presan de los sugetos que se in
dica, para pago de cantidades 
que adeudan á la testamentaría 
del finado D. Juan Cornelios y 
Carmona.

Eq jurisdicción de Herramelluri 
de Francisco Ameyugo. Pts. cts.

1." La octava parte 
de un majuelo de 30 obre*

ros eu Carratreviana, que 
linda por N. un hermano 
del Francisco. O. cami
no, P. el Duque de Frias, 
retasada en 105

2. Una heredad de 2 
fanegas en la Charca, lin- 
da N. y O. herederos de 
Anselmo Salazar , M. 
Diego de Frias, P. Cele- 
donio Ruiz, retasada en 305 »

En jurisdicción de Leiva, 
de Rufino del Rio.

3. La tercera parte de 
un terreno de tres cele
mines en el Puente, con 
árboles, proindiviso con 
Pedro Diez y herederos 
de Manuel Cueiide, en 85 i

4. La mitad de una 
huerta de 23 areas 93 cen- 
tiareasen Peña de Riva, 
linda S.Pedio diez, O. 
herederos de Ildefonso 
xienanz en 190

De Clemente Chavarri, 
en la misma jurisdición.

5. Una viña en Mira- 
lobueno, de tres celemi
nes, lindaN. Valladar, S' 
Ladea Alonso, O. Valla
dar] 28

G, Otra en Maturdi- 
maio, de igual cabida, lin
da N. Manuel Chajarri, 
S. Justo uhivarri, y O. 
venta, en 28 

De Vitores San Millán. 
7. Una casa, pajar y 

óolar contiguos en el pue- 
blode Leiva y su calle^ de 
lalglesia número 31, lin
da N. corral y canino. S. 
calle, E. Santiago Terrado 700 
Del mismo en jurisdición 
de Ochánduri.

8. Una heredad en Va- 
llejurna, de 13celemines 
y medio, linda N. arroyo, 
S. cuesta, E. herederos 
de Agueda Angulo O. 
Dionisio Ruiz, en 150 

9. Otra en Garalinda, 
de tres y medio celemi
nes, linda N. y S. arroyo, 
E. Gregorio Angulo y O. 
herederos de Agueda An
gulo, en 37 

10. Otra Córdova de 
igual cabida linda N. y S. 
cuesta E. Norberto Ma-, 
rrón, en 15 

11. Otra en escarcha 
de tres celemines, N. 
herederos de Agueda An
gulo, E. 8. y O. cuesta, 
en 14 »

I 12. Otra en Valde- 
chuza de igual cabida, 
N. herederos de Agueda 
Angulo, S. Eusebio Ma
rrón E. y O. cuesta, en 18 » 

13. Otra en Rivacan- 
tales de tres y medio ce
lemines linda S. Fernan
do Aguilar, E.y O. Hila
rio Briones, en 15 »

14. Una viña de 18 
areas en el Portillo N. y 
S. valladar, E. Ambrosio 

.Barrasa, en 60 »
15. Otra en [el Rucio 

de 2 areas, S. y’ E. San
tos Lenido, O. Gregorio 
Angulo, en 6 »

Asi lo tengo acordado en los 
autos de que se ha hecho rela
ción.—jJado en Logroño a 6 de 
Febrero de 1885'—Galo Sauz, 
Juan Sabando.

Aiiiiiidos oficiales,

Al haberse terminado el con- 
tratp del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de 
inspector de carnes de esta villa, 
con el sueldo anual de cuarenta 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto muni
cipal; los aspirantes que deseen 
solicitarla, deberán obtener el 
título profesional de Veteri
nario, y lo verificaran en el tras
curso de treinta dias á contar 
desde la inserción en el «Bole
tín oficial» dirigiéndose en su 
caso al Alcalde que suscribe. 
Ademas podrá contratarse el 
recurrente con muchos de los

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO

de Febrero de

Temperatura máxima al Sol . . . 
Idem id. á la sombra .
Temperatura mínima al aire . . . 
Idem id. al reflector .

Altura baro-( á las 9 de la mañana 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde.

... i á las 9 de la mañana
Viento • • • -j á ¡as 3 de la tarde.
Estado dfiÍ á las 9 de la mañana 

cielo . . . .1 á las 3 de la tarde. 
Agua evaporada...............................

Ozono...............................................
Lluvia...................................................

vecinos que poseen ganadería,' 
encontrándose varios de estos 
sin la asistencia diaria del Al- 
beitar avecindado en la misma.

Bañares 9 de Febrero de 1885.
—El Alcalde, Narciso Palacios.
—El Secretario, Pedro Moneo.

Don Gaspar Saenz de Cenzano 
y Breton, Alcalde ^Constitu
cional de esta villa de Riba- 
frecha.
Hago saber.- Que por haber 

terminado el contrato pactado 
con el que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de pobres 
de Farmacia de esta localidad 
dotada con el haber anual de 
trescientas setenta y cinco pese
tas pagadas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, 
los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus instancias debida
mente documentadas en esta 
Alcaldía dentro del término de . 
quince dias á contar desde la 
inserción del presente anuncio 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Ribafrecha 19 de Febrero de 
1885.—El Alcalde Presidente, 
Gaspar Saenz de Cenzano.— 
P. A. de la J. M., Fulgencio 
Saenz, Secretario.

Anuncios particulares.
linporíailíe.

Se vende una Dehesa de 337 
fanegas de cereales con su casa, 
pajar nuevo y corralizas en el 
término de Clavijo.

Para mas pormenores diri
girse á D. Eustasio Ruiz, Pro
curador de Logroño, que vive 
Calle de la Villanueva núm. 16.

5-8

30‘4 
20-8 

8-2 
7-8 

714'1 
717-1

N calma. 
O brisa. 
Nuboso. 
Despejado. 

3.15 
46.20

Ipm. da F. Martinez.

SGCB2021


